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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 982/18 
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HABILITACIONES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-43172/16 

 
TIGRE, 6 de julio de 2018.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales la Comisión de Interpretación y 
Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 
1894/96 , analizó la viabilidad del rubro Multiespacio en las Zonas E, y,    

CONSIDERANDO:  

Que al respecto dicha Comisión se expidió mediante la Disposición 
2805/17, proponiendo la incorporar como permitido el rubro Multiespacio en la Zona E, 
por los argumentos expuestos en la mencionada Disposición.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Incorpórase el rubro Multiespacio , como permitido en la Planilla 
General de Usos para la Zona E del Ordenanza 1894/96, Código de Zonificación del 
Partido de Tigre ,  conforme argumentos expuestos en la Disposición N° 2805/17 de la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre , 

que en copia digitalizada se anexa al presente.  

ARTÍCULO 2.-

 

Pónese en vigencia la siguiente definición del rubro Multiespacio : 
espacio comercial en el que pueden desarrollarse distintas actividades culturales, sociales, 
gastronómicas, educativas y de capacitación.  

ARTÍCULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Gobierno, el señor 
Secretario General y de Economía y el señor Subsecretario a cargo de la  Secretaría de 
Desarrollo Económico y Control Urbano.  

ARTÍCULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y prosígase trámite por la Dirección General de 
Habilitaciones de Comercios e Industrias.  
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Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. Patricia S. D Angelis, Secretaria de Gobierno 
Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 

Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Desarrollo Económico y Control Urbano 
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